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Constancia Secretarial: Señor Juez, le informo que la apoderada de la parte 
demandante, arrimó constancia de gestión para notificación por aviso a algunos 
de los codemandados. Falta tramite de notificación del codemandado señor Jairo 
Eduardo Calderón. A Despacho, Medellín, 7 de abril de 2022. 
 

 
Johnny Alexis López Giraldo 
Secretario. 
 

  
JUZGADO SEXTO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN  

Siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Banco De Bogotá S.A. 

Demandado Ticket Factory Express S.A.S. 

Radicado  05 001 31 03 006 2021 00365 00 

Sustanciación 

No.166 

Incorpora Notificación por aviso – 

Requiere demandante notifique 

codemandado faltante 

 

Se incorpora al expediente, la constancia de notificación por aviso a la 

codemandada señora Jacsibe Aseneth Muñoz Díaz, en nombre propio y en 

calidad de representante legal de Ticket Factory Express S.A.S., entregado el 12 

de marzo de 2022 (Expediente Digital, archivo: 26ConstanciaNotificacionAviso); 

por lo que se entienden como notificadas el catorce (14) de marzo del presente 

año; venciendo el término de tres (3) días hábiles para retirar copias, el 17 del 

mismo mes y año; el término de cinco (5) días hábiles para pagar, el 25 de marzo 

de 2022; y el término de diez (10) días hábiles para proponer excepciones, el 1 de 

abril de 2022. Pero como en el plenario, hasta el momento, no se ha acreditado 

que se haya atendido la orden de pago, ni se propusieron excepciones, dentro 

de los términos que tenía para hacerlo; se tiene por no contestada la demanda 

por dichas codemandadas. 

 

De otro lado, se requiere a la parte demandante, para que dentro del término de 

treinta (30) días hábiles siguientes a la ejecutoria del presente auto, realice los 

trámites tendientes a lograr la notificación del codemandado señor JAIRO 

EDUARDO CALDERON, con el cumplimiento de los requisitos legales establecidos 

para el método de notificación implementado, so pena de declarar el desistimiento 

tácito de la demanda. 
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El presente auto se firma de manera digital, debido a que se está trabajando en 

forma virtual, en cumplimiento de la normatividad legal vigente, y de los Acuerdos 

emanados del Consejo Superior de la Judicatura, con ocasión de la emergencia 

sanitaria decretada por el virus del Covid-19. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase. 

 
  MAURICIO ECHEVERRI RODRÍGUEZ 

JUEZ 
(EMR) 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN  

 

Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) del día de hoy 

_08/04/2022_se notifica a las partes la providencia que antecede 

por anotación en Estados No.  059 

 

JOHNNY ALEXIS LÓPEZ GIRALDO 

SECRETARIO 


